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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de enero de 2026, de la 
Rectora de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la convocatoria 
de ayudas para contratos predoctorales contempladas en el marco del Plan 
Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027.

Detectados errores en la Resolución de 9 de enero de 2026, de la Rectora de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para 
contratos predoctorales contempladas en el marco del Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027, publicada en el "Boletín Oficial de 
Aragón", número 8, de 20 de enero de 2026, se procede a la corrección de los 
mismos:

Donde dice:

Artículo 2. Régimen de concesión y normativa aplicable.

1. La concesión de las ayudas previstas en la presente convocatoria se realizará en 
régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, buscando la eficacia en 
el cumplimiento de los objetivos y la eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos, establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. Las ayudas están sometidas a las bases reguladoras contenidas en la Orden 
CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el "Boletín Oficial del Estado", 
número 260, de 29 de octubre de 2022, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas públicas correspondientes a varios 
programas y subprogramas del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica 
y de Innovación 2021-2023, cuya gestión corresponda a la Agencia Estatal de 
Investigación (en adelante, bases reguladoras).

Igualmente, están reguladas por Orden de 9 de diciembre de 2024 por la que 
se aprueba la convocatoria 2024 de ayudas a "Proyectos de Generación de 
Conocimiento", y a actuaciones para la formación de personal investigador 
predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027.
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3. Las ayudas predoctorales destinadas a la financiación de los contratos se 
cofinanciarán con cargo al Fondo Social Europeo Plus (en adelante, FSE+), dentro 
del Programa FSE+ de Empleo, Educación, Formación y Economía Social, por 
lo que se regirán por las normas comunitarias y por las normas nacionales de 
desarrollo o transposición de aquéllas que se citan a continuación:

a) Reglamento (UE) 2021/1060 de Disposiciones Comunes.

b) Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y 
por el que se deroga el Reglamento (UE) número 1296/2013.

c) Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos 
subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de 
programación 2021-2027.

4. Además de la normativa anterior será de aplicación supletoria lo dispuesto en las 
bases reguladoras, en la Orden de 9 de diciembre de 2024, así como la siguiente 
normativa nacional:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
modificada por la Ley 17/2022, de 5 de septiembre.

c) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

d) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

e) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

f) Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto 
del personal investigador predoctoral en formación, en el caso de las ayudas 
predoctorales.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de la 
Comisión sobre el Marco de Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e 
Innovación (2022/C 414/01), publicado en el "Diario Oficial de la Unión Europea" 
C 414, de 28 de octubre de 2022, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas previstas en 
esta orden, que se otorgarán a organismos de investigación para actividades 
no económicas. Las entidades beneficiarias que, además de actividades no 
económicas, realicen actividades económicas, deberán consignar por separado la 
financiación, los costes y los ingresos respectivos.
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Cuando el organismo de investigación realice casi exclusivamente actividades no 
económicas, podrán quedar excluidos en su totalidad del ámbito de aplicación del 
artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea siempre que sus 
actividades económicas sean puramente accesorias, es decir, que correspondan 
a una actividad que esté relacionada directamente con su funcionamiento o sea 
necesaria para el funcionamiento del organismo de
investigación o esté estrechamente vinculada a su principal uso no económico, 
y tenga un alcance limitado. Se considerará que esto se produce cuando las 
actividades económicas consumen exactamente los mismos insumos (como 
material, equipamiento, mano de obra y capital fijo) que las actividades no 
económicas y la capacidad asignada cada año a dichas actividades económicas no 
supera el 20 % de la capacidad anual total de la entidad de que se
trate.

6. En aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, las ayudas contempladas 
en esta Resolución no tendrán la consideración de ayudas de Estado.

7. Las entidades beneficiarias deberán cumplir la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de Riesgos Laborales y su normativa de desarrollo, en especial el 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales. Asimismo, deberán cumplir con las 
obligaciones en materia de igualdad de género establecidas en el marco normativo 
en vigor, que le sea de aplicación, muy especialmente aquellas incluidas en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
y reglamentos derivados, y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, modificada por la Ley 
17/2022, de 5
de septiembre.

8. Las actividades que se realicen al amparo de las ayudas deberán atenerse a 
lo establecido en los principios internacionales y en la normativa vigente que les 
resulte de aplicación de acuerdo con el ámbito de conocimiento y actuación en el 
que se desarrolle, de conformidad con lo establecido en el anexo IV.

9. La Recomendación de la Comisión Europea (2005/251/CE) de 11 de marzo de 
2005 ("Diario Oficial de la Unión Europea" L75 de 22 de marzo de 2005), relativa 
a la Carta Europea del Investigador y Código de Conducta para la contratación de 
investigadores, se aplicará en las ayudas convocadas en esta Resolución.
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Debe decir:

Artículo 2. Régimen de concesión y normativa aplicable.

1. La concesión de las ayudas previstas en la presente convocatoria se realizará en 
régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, buscando la eficacia en 
el cumplimiento de los objetivos y la eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos, establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. Las ayudas están sometidas a las bases reguladoras contenidas en la Orden 
CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el "Boletín Oficial del Estado", 
número 260, de 29 de octubre de 2022, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas públicas correspondientes a varios 
programas y subprogramas del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica 
y de Innovación 2021-2023, cuya gestión corresponda a la Agencia Estatal de 
Investigación (en adelante, bases reguladoras).

Igualmente, están reguladas por Orden de 9 de diciembre de 2024, por la que 
se aprueba la convocatoria 2024 de ayudas a "Proyectos de Generación de 
Conocimiento", y a actuaciones para la formación de personal investigador 
predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027.

3. Las ayudas predoctorales destinadas a la financiación de los contratos se 
cofinanciarán con cargo al Fondo Social Europeo Plus (en adelante, FSE+), dentro 
del Programa FSE+ de Empleo, Educación, Formación y Economía Social, por 
lo que se regirán por las normas comunitarias y por las normas nacionales de 
desarrollo o transposición de aquéllas que se citan a continuación:

a) Reglamento (UE) 2021/1060 de Disposiciones Comunes.

b) Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y 
por el que se deroga el Reglamento (UE) número 1296/2013.

c) Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos 
subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de 
programación 2021-2027.

4. Además de la normativa anterior será de aplicación supletoria lo dispuesto en las 
bases reguladoras, en la Orden de 9 de diciembre de 2024, así como la siguiente 
normativa nacional:
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a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
modificada por la Ley 17/2022, de 5 de septiembre.

c) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

d) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

e) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

f) Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto 
del personal investigador predoctoral en formación, en el caso de las ayudas 
predoctorales.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de la 
Comisión sobre el Marco de Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e 
Innovación (2022/C 414/01), publicado en el "Diario Oficial de la Unión Europea" 
C 414, de 28 de octubre de 2022, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas previstas en esta 
resolución, que se otorgarán a organismos de investigación para
actividades no económicas. Las entidades beneficiarias que, además de 
actividades no económicas, realicen actividades económicas, deberán consignar 
por separado la financiación, los costes y los ingresos respectivos.

Cuando el organismo de investigación realice casi exclusivamente actividades no 
económicas, podrán quedar excluidos en su totalidad del ámbito de aplicación del 
artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea siempre que sus 
actividades económicas sean puramente accesorias, es decir, que correspondan 
a una actividad que esté relacionada directamente con su funcionamiento o sea 
necesaria para el funcionamiento del organismo de
investigación o esté estrechamente vinculada a su principal uso no económico, 
y tenga un alcance limitado. Se considerará que esto se produce cuando las 
actividades económicas consumen exactamente los mismos insumos (como 
material, equipamiento, mano de obra y capital fijo) que las actividades no 
económicas y la capacidad asignada cada año a dichas actividades económicas no 
supera el 20 % de la capacidad anual total de la entidad de que se
trate.

6. En aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, las ayudas contempladas 
en esta Resolución no tendrán la consideración de ayudas de Estado.
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7. Las entidades beneficiarias deberán cumplir la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de Riesgos Laborales y su normativa de desarrollo, en especial el 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales. Asimismo, deberán cumplir con las 
obligaciones en materia de igualdad de género establecidas en el marco normativo 
en vigor, que le sea de aplicación, muy especialmente aquellas incluidas en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
y reglamentos derivados, y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, modificada por la Ley 
17/2022, de 5 de septiembre.

8. Las actividades que se realicen al amparo de las ayudas deberán atenerse a 
lo establecido en los principios internacionales y en la normativa vigente que les 
resulte de aplicación de acuerdo con el ámbito de conocimiento y actuación en el 
que se desarrolle, de conformidad con lo establecido en el anexo IV.

9. La Recomendación de la Comisión Europea (2005/251/CE) de 11 de marzo de 
2005 ("Diario Oficial de la Unión Europea" L75 de 22 de marzo de 2005), relativa 
a la Carta Europea del Investigador y Código de Conducta para la contratación de 
investigadores, se aplicará en las ayudas convocadas en esta resolución.

Donde dice:

Capítulo III. Características de las actuaciones y régimen económico.

Artículo 6.1 Características de las actuaciones.

1. Las actuaciones dirigidas a la formación de personal investigador predoctoral 
contempladas en esta convocatoria estarán vinculadas de manera unívoca a uno 
de los proyectos de investigación financiados.

Las actuaciones tendrán una duración máxima de cuatro años, y el periodo 
de ejecución se iniciará en la fecha de incorporación del personal investigador 
contratado a su puesto de trabajo en la Universidad de Zaragoza, sin perjuicio de 
lo dispuesto en materia de interrupciones y prórrogas del plazo de ejecución de la 
actuación.

En el marco de las actuaciones y dentro de la duración máxima indicada en el 
párrafo anterior, se financiará un periodo de orientación postdoctoral una vez 
obtenido el título de doctor/a, siempre que la obtención del título se produzca 
durante el periodo de ejecución de la actuación, con una duración máxima de 
doce meses, destinado al perfeccionamiento y especialización profesional de este 
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personal investigador, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de interrupciones y 
prórrogas del plazo de ejecución.

2. El proceso de evaluación y selección de las personas que se contraten, que 
deberán garantizar los principios de concurrencia, publicidad y transparencia, 
corresponde a la entidad beneficiaria.

El proceso de evaluación deberá atenerse a los siguientes criterios y subcriterios:

Criterio 1. Trayectoria académica y/o científico-técnica del candidato/a (hasta 50 
puntos).

Subcriterio 1.a): Aportaciones científico-técnicas (hasta 45 puntos). Se valorará 
el expediente académico y otros méritos curriculares del candidato/a, así como 
la adecuación de los mismos a las tareas a realizar en función de la formación y 
experiencia profesional.

Subcriterio 1.b): Movilidad e internacionalización (hasta 5 puntos). Se valorará 
la relevancia y el impacto en su trayectoria investigadora de las estancias del 
candidato/a en centros nacionales e internacionales y/o en el sector industrial, 
atendiendo al prestigio de la entidad de recepción de la estancia y a la actividad 
desarrollada en la misma.

Criterio 2. Adecuación del candidato/a a las actividades de investigación a 
desarrollar (hasta 50 puntos). Se valorará la adecuación del candidato/a al 
programa, proyecto o actividades de investigación a desarrollar en función de su 
formación y experiencia previas. Para ello, se tendrá en cuenta el valor añadido que 
la realización del proyecto representará para su carrera investigadora, así como el 
valor aportado al centro y al equipo receptor.

Artículo 6.2. Régimen económico

Las actuaciones financiarán los siguientes conceptos: el coste de contratación, el 
coste de la indemnización a la finalización del contrato y los gastos derivados de la 
realización de estancias en centros de I+D y de la matrícula en las enseñanzas de 
doctorado.

1. Las personas seleccionadas deberán ser contratadas bajo la modalidad de 
contrato predoctoral, regulada en el artículo 21 de la Ley 14/2022, de 1 de junio, 
y el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, y la incorporación deberá producirse 
según lo indicado en el artículo 14. En el caso de que las personas hayan sido 
contratadas bajo la modalidad de contrato predoctoral previamente, la duración del 
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contrato no podrá exceder del máximo establecido en el artículo 21.c) de la Ley 
14/2011, de 1 de junio.

Sin menoscabo de lo anterior, la retribución del contrato no podrá ser inferior al 75 
% del salario fijado para las categorías equivalentes en los convenios colectivos 
de su ámbito de aplicación durante cualquiera de sus anualidades. Tampoco podrá 
ser inferior al salario mínimo interprofesional que se establezca cada año, según el 
artículo 27 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Para el 
establecimiento de las retribuciones anteriores se tomará como referencia mínima 
la categoría correspondiente al Grupo Profesional M3 de personal laboral de la 
tabla salarial recogida en el convenio único de personal laboral de la Administración 
General del Estado.

2. La ayuda para cubrir gastos derivados de la realización de estancias en centros 
de I+D y de la matrícula en las enseñanzas de doctorado se podrá destinar a:
- La financiación de estancias que realicen las personas investigadoras contratadas 
a lo largo del periodo de ejecución de la ayuda, tanto en la etapa predoctoral 
como en la fase POP, en centros de I+D diferentes a los que estén adscritos con 
el fin de que puedan realizar actividades beneficiosas para mejorar su formación 
e impulsar el desarrollo de su tesis, así como completar y afianzar la formación 
investigadora adquirida. Las estancias deberán asegurar un grado de movilidad y/
o internacionalización a la que no se hubiera accedido por formación académica 
anterior o por otros factores tales como residencia o nacionalidad, y en ningún caso 
ocasionar un retraso en la finalización de los estudios de doctorado. En la fase POP 
estas estancias podrán utilizarse para complementar la formación predoctoral y 
orientar las futuras líneas de trabajo de la etapa posdoctoral.

Las estancias se podrán realizar en otros centros de I+D, públicos o privados, 
incluyendo empresas, extranjeros o españoles, siempre que los centros estén 
ubicados en una localidad distinta a la del centro en que se desarrolla la 
actividad. Las estancias deberán tener una duración mínima de un mes de forma 
ininterrumpida, contada a partir de la fecha de incorporación al centro receptor y 
dentro del periodo de ejecución de la ayuda. La elección del centro de I+D para 
la estancia, las actividades a desarrollar en la misma y la autorización para la 
ejecución de la estancia serán responsabilidad de la entidad beneficiaria.

3. La financiación de gastos de matrícula derivados de las enseñanzas de 
doctorado del personal investigador predoctoral contratado, tutela académica 
y créditos formativos, en una universidad española, pública o privada, 
correspondientes a los cursos en los que esté matriculado durante la vigencia de la 
ayuda para la contratación en la etapa predoctoral.
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A los efectos de la concurrencia de la vigencia de la ayuda y los cursos 
académicos, cada curso se extenderá desde el 1 de septiembre del año 
correspondiente al 30 de junio del año posterior, ambos días inclusive. No obstante 
lo anterior, el gasto de matrícula correspondiente al curso
académico 2024/2025 se considera elegible independientemente del período de 
vigencia de la ayuda para la contratación.

Debe decir:

Capítulo III. Características de las actuaciones y régimen económico.

Artículo 6. Características de las actuaciones y régimen económico.

Artículo 6.1 Características de las actuaciones.

1. Las actuaciones dirigidas a la formación de personal investigador predoctoral 
contempladas en esta convocatoria estarán vinculadas de manera unívoca a uno 
de los proyectos de investigación financiados.

Las actuaciones tendrán una duración máxima de cuatro años, y el periodo 
de ejecución se iniciará en la fecha de incorporación del personal investigador 
contratado a su puesto de trabajo en la Universidad de Zaragoza, sin perjuicio de 
lo dispuesto en materia de interrupciones y prórrogas del plazo de ejecución de la 
actuación.

En el marco de las actuaciones y dentro de la duración máxima indicada en el 
párrafo anterior, se financiará un periodo de orientación postdoctoral una vez 
obtenido el título de doctor/a, siempre que la obtención del título se produzca 
durante el periodo de ejecución de la actuación, con una duración máxima de 
doce meses, destinado al perfeccionamiento y especialización profesional de este 
personal investigador, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de
interrupciones y prórrogas del plazo de ejecución.

2. El proceso de evaluación y selección de las personas que se contraten, que 
deberán garantizar los principios de concurrencia, publicidad y transparencia, 
corresponde a la entidad beneficiaria.

El proceso de evaluación deberá atenerse a los siguientes criterios y subcriterios:

Criterio 1. Trayectoria académica y/o científico-técnica del candidato/a (hasta 50 
puntos).
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Subcriterio 1.a): Aportaciones científico-técnicas (hasta 45 puntos). Se valorará 
el expediente académico y otros méritos curriculares del candidato/a, así como 
la adecuación de los mismos a las tareas a realizar en función de la formación y 
experiencia profesional.

Subcriterio 1.b): Movilidad e internacionalización (hasta 5 puntos). Se valorará 
la relevancia y el impacto en su trayectoria investigadora de las estancias del 
candidato/a en centros nacionales e internacionales y/o en el sector industrial, 
atendiendo al prestigio de la entidad de recepción de la estancia y a la actividad 
desarrollada en la misma.

Criterio 2. Adecuación del candidato/a a las actividades de investigación a 
desarrollar (hasta 50 puntos). Se valorará la adecuación del candidato/a al 
programa, proyecto o actividades de investigación a desarrollar en función de su 
formación y experiencia previas. Para ello, se tendrá en cuenta el valor añadido que 
la realización del proyecto representará para su carrera investigadora, así como el 
valor aportado al centro y al equipo receptor.

Artículo 6.2. Régimen económico.
Las actuaciones financiarán los siguientes conceptos: el coste de contratación, el 
coste de la indemnización a la finalización del contrato y los gastos derivados de la 
realización de estancias en centros de I+D y de la matrícula en las enseñanzas de 
doctorado.

1. Las personas seleccionadas deberán ser contratadas bajo la modalidad de 
contrato predoctoral, regulada en el artículo 21 de la Ley 14/2022, de 1 de junio, 
y el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, y la incorporación deberá producirse 
según lo indicado en el artículo 14. En el caso de que las personas hayan sido 
contratadas bajo la modalidad de contrato predoctoral previamente, la duración del 
contrato no podrá exceder del máximo establecido en
el artículo 21.c) de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

Sin menoscabo de lo anterior, la retribución del contrato no podrá ser inferior al 75 
% del salario fijado para las categorías equivalentes en los convenios colectivos 
de su ámbito de aplicación durante cualquiera de sus anualidades. Tampoco podrá 
ser inferior al salario mínimo interprofesional que se establezca cada año, según el 
artículo 27 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Para el 
establecimiento de las retribuciones anteriores se
tomará como referencia mínima la categoría correspondiente al Grupo Profesional 
M3 de personal laboral de la tabla salarial recogida en el convenio único de 
personal laboral de la Administración General del Estado.
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2. La ayuda para cubrir gastos derivados de la realización de estancias en centros 
de I+D y de la matrícula en las enseñanzas de doctorado se podrá destinar a:

- La financiación de estancias que realicen las personas investigadoras contratadas 
a lo largo del periodo de ejecución de la ayuda, tanto en la etapa predoctoral 
como en la fase POP, en centros de I+D diferentes a los que estén adscritos con 
el fin de que puedan realizar actividades beneficiosas para mejorar su formación 
e impulsar el desarrollo de su tesis, así como completar y afianzar la formación 
investigadora adquirida. Las estancias deberán asegurar un grado de movilidad y/
o internacionalización a la que no se hubiera accedido por formación académica 
anterior o por otros factores tales como residencia o nacionalidad, y en ningún caso 
ocasionar un retraso en la finalización de los estudios de doctorado. En la fase POP 
estas estancias podrán utilizarse para complementar la formación predoctoral y 
orientar las futuras líneas de trabajo de la etapa posdoctoral.

Las estancias se podrán realizar en otros centros de I+D, públicos o privados, 
incluyendo empresas, extranjeros o españoles, siempre que los centros estén 
ubicados en una localidad distinta a la del centro en que se desarrolla la 
actividad. Las estancias deberán tener una duración mínima de un mes de forma 
ininterrumpida, contada a partir de la fecha de incorporación al centro receptor y 
dentro del periodo de ejecución de la ayuda. La elección del centro de I+D para 
la estancia, las actividades a desarrollar en la misma y la autorización para la 
ejecución de la estancia serán responsabilidad de la entidad beneficiaria.

3. La financiación de gastos de matrícula derivados de las enseñanzas de 
doctorado del personal investigador predoctoral contratado, tutela académica 
y créditos formativos, en una universidad española, pública o privada, 
correspondientes a los cursos en los que esté matriculado durante la vigencia de la 
ayuda para la contratación en la etapa predoctoral.

A los efectos de la concurrencia de la vigencia de la ayuda y los cursos 
académicos, cada curso se extenderá desde el 1 de septiembre del año 
correspondiente al 30 de junio del año posterior, ambos días inclusive. No obstante 
lo anterior, el gasto de matrícula correspondiente al curso
académico 2024/2025 se considera elegible independientemente del período de 
vigencia de la ayuda para la contratación.
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